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Amnistía Internacional presenta esta información antes de la adopción de la lista de temas prioritarios basada en la información adicional presentada por Ecuador, previa al 29º período de sesiones del Comité contra la Desaparición Forzada, que se celebrará en Ginebra del 22 de septiembre al 3 de octubre de 2025. El documento destaca los principales motivos de preocupación de la organización respecto a posibles casos de desapariciones forzadas durante el mandato del actual presidente Daniel Noboa (2023-presente) como parte de la política de seguridad conocida como “Plan Fénix” y en relación con las continuas declaraciones de estados de excepción y de “conflicto armado interno” a partir de 2024. 
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[bookmark: _Toc200363427][bookmark: _Toc202185100]INTRODUCCIÓN
Amnistía Internacional presenta esta información antes de la adopción de la lista de temas prioritarios basada en la información adicional presentada por Ecuador, previa al 29º período de sesiones del Comité contra la Desaparición Forzada, que se celebrará en Ginebra del 22 de septiembre al 3 de octubre de 2025. La información no constituye una revisión exhaustiva de la situación referente a las desapariciones forzadas en Ecuador, sino que destaca los principales motivos de preocupación de la organización respecto a posibles casos de desapariciones forzadas durante el mandato del presidente Daniel Noboa (2023-presente), como parte de la política de seguridad conocida como “Plan Fénix”, y en relación con las continuas declaraciones del estado de excepción y de un “conflicto armado interno” desde 2024. 
Desde que el Comité emitió sus observaciones finales sobre Ecuador en 2017, las autoridades ecuatorianas han tomado medidas positivas, como la promulgación de leyes destinadas a mejorar la búsqueda de personas desaparecidas y la creación de una nueva unidad dentro de la Fiscalía General del Estado encargada específicamente de investigar las violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, cometidas por las fuerzas de seguridad. 
Sin perjuicio de estas medidas positivas, para Amnistía Internacional es motivo de preocupación la reciente oleada de informes sobre posibles casos de desapariciones forzadas, cometidas presuntamente durante las operaciones de seguridad llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas a lo largo de 2024 en la región costera de Ecuador. Las presuntas víctimas son predominantemente hombres jóvenes de comunidades marginadas, algunos de ellos menores de edad. No se han llevado a cabo tareas de búsqueda e investigación efectivas para determinar el paradero de la mayoría de las víctimas. Teniendo en cuenta este contexto, la organización considera que las cuestiones clave relativas a los posibles casos de desaparición forzada que deben abordar las autoridades ecuatorianas son las siguientes:
· El fortalecimiento de los esfuerzos para prevenir las desapariciones forzadas, dados los preocupantes informes de posibles casos cometidos durante las operaciones llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas como parte de la política de seguridad militarizada del gobierno actual;
· La falta de investigaciones penales inmediatas, efectivas, independientes e imparciales sobre las denuncias de desaparición forzada;
· El hecho de que no se hayan emprendido tareas de búsqueda inmediatas y efectivas para determinar el paradero de las presuntas víctimas.
[bookmark: _Toc200363428][bookmark: _Toc202185101]Falta de prevención de posibles desapariciones forzadas (artículo 1)
En sus conclusiones sobre Ecuador en 2017, el Comité reconoció que el marco normativo del país para prevenir y sancionar las desapariciones forzadas vigente en el país “se ajusta en gran medida a las disposiciones de la Convención y las obligaciones que esta impone a los Estados que la han ratificado”.[footnoteRef:2] El Comité observó, en particular, que la Constitución de Ecuador prohíbe expresamente las desapariciones forzadas y las tipifica como delito imprescriptible.[footnoteRef:3] Además, reconoció la inclusión de este delito en el artículo 84 del Código Penal del país de 2014.[footnoteRef:4]  [2:  Comité de las Naciones Unidas contra las Desapariciones Forzadas, Observaciones finales sobre el informe presentado por el Ecuador, CED/E/ECU/CO/1, 19 de abril de 2017, párr. 8. ]  [3:  Constitución de la República de Ecuador, arts. 66.c y 80. ]  [4:  Asamblea Nacional de la República del Ecuador, Código Orgánico Integral Penal (COIP), 10 de febrero de 2014, art. 84, “Desaparición Forzada”.] 

Pese a estos importantes pasos, Amnistía Internacional observa que Ecuador aún no dispone de una política pública integral para la prevención de las desapariciones forzadas. La necesidad de esta política se ha hecho evidente ante la nueva oleada de informes sobre decenas de hombres jóvenes desaparecidos, algunos de ellos menores de edad. Según las familias de las presuntas víctimas y la información recabada por la organización local de derechos humanos Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos (CDH-GYE), al menos 29 jóvenes fueron vistos por última vez tras las operaciones de seguridad llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas a lo largo de 2024 en las provincias de Esmeraldas, Los Ríos y Guayas, en la región costera de Ecuador.[footnoteRef:5] Sigue sin conocerse el paradero de las 29 víctimas. Amnistía Internacional expresa su preocupación ante estos informes, que podrían constituir casos de desaparición forzada.   [5:  Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos de Guayaquil (CDH-GYE), “Reporte de desapariciones forzadas en Ecuador: Patrones identificados en intervenciones militares en casos de desaparición forzada en 2024”, 31 de enero de 2025. Disponible en: https://www.cdh.org.ec/informes/653-reporte-de-desapariciones-forzadas-en-el-ecuador-31-01-2025  ] 

Las operaciones de seguridad llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas han tenido lugar en el contexto de una mayor militarización de la seguridad pública en Ecuador en años recientes. Durante el gobierno actual del presidente Daniel Noboa (2023-presente), las Fuerzas Armadas han permanecido desplegadas permanentemente para llevar a cabo tareas de aplicación de la ley en diversas provincias de Ecuador, incluidas las de la región costera.[footnoteRef:6] El gobierno del presidente Noboa se refiere a estas operaciones como “Plan Fénix”; los pormenores de este plan no son de conocimiento público. En la práctica, el presidente Noboa ha ordenado el despliegue de Fuerzas Armadas para hacer cumplir la ley mediante la declaración de un “estado de excepción”, iniciado el 8 de enero de 2024 y renovado de manera continuada desde entonces, y de un “conflicto armado interno”, supuestamente “justificado” por el presidente por el contexto de los crecientes niveles de violencia vinculados a la presencia del crimen organizado en el país.[footnoteRef:7] [6:  Amnistía Internacional, “Ecuador: Información para el Comité de Derechos Humanos de la ONU – 142 periodo de sesiones, del 14 de octubre al 8 de noviembre de 2024”, AMR 28/8531/2024, 16 de septiembre de 2024, págs. 3-7. Disponible en: https://www.amnesty.org/es/documents/amr28/8531/2024/es/ ]  [7:  La justificación para el despliegue de las Fuerzas Armadas se halla en el preámbulo de los Decretos 110, de 8 de enero de 2024, y 111, de 9 de enero de 2024, por los cuales el presidente de Ecuador declara un estado de excepción y un “conflicto armado interno” en respuesta a la violencia asociada con el crimen organizado. ] 

Las políticas de seguridad del presidente Noboa han sido motivo de preocupación para los órganos de tratados de la ONU, incluidos el Comité contra la Tortura y el Comité de Derechos Humanos. En sus Observaciones finales de 2024, el Comité de Derechos Humanos expresó su “profunda preocupación por la frecuencia con que el Estado parte ha declarado estados de excepción”.[footnoteRef:8] A su vez, el Comité contra la Tortura ha pedido a las autoridades ecuatorianas “asegurar que las tareas de mantenimiento del orden público y seguridad ciudadana sean realizadas [...] solo de manera absolutamente necesaria, excepcional, temporal y complementaria, y respetando plenamente los estándares internacionales de derechos humanos, por miembros de las Fuerzas Armadas”.[footnoteRef:9] [8:  Comité de Derechos Humanos de la ONU, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico del Ecuador, CCPR/C/ECU/CO/7, 4 de diciembre de 2024, párr. 9. ]  [9:  Comité contra la Tortura de la ONU, Observaciones finales sobre el octavo informe periódico del Ecuador, CAT/C/ECU/CO/8, 16 de agosto de 2024, párr. 12. ] 

[bookmark: _Int_X09EsGD6][bookmark: _Int_FGtgOGvb]Pese a las observaciones y recomendaciones anteriores, las políticas de seguridad militarizada del presidente Noboa han continuado con la misma intensidad. Su impacto negativo sobre el disfrute de los derechos humanos en Ecuador resulta evidente, como sugiere el aumento de las denuncias de desapariciones forzadas. Según datos a los que tuvo acceso Amnistía Internacional a través de una solicitud de información pública, la Fiscalía General del Estado ha abierto investigaciones sobre la posible desaparición forzada de 28 personas, presuntamente ocurrida después de que el presidente Noboa declarara por primera vez el estado de excepción, en enero de 2024.[footnoteRef:10] La organización ha confirmado que esas 28 personas forman parte del grupo de personas —documentado por el CDH-GYE— antes mencionado cuyos familiares han denunciado que se hallan en paradero desconocido.[footnoteRef:11] Este Comité está revisando algunos de esos casos en la actualidad. En su último informe, que abarca el período comprendido entre el 9 de septiembre de 2024 y el 28 de febrero de 2025, el Comité registró 22 acciones urgentes de Ecuador. En particular, los casos del país representaron más del 20% de las peticiones de este tipo de medidas a escala mundial para ese período de informes.[footnoteRef:12] [10:  Fiscalía General de Estado, Asunto: RESPUESTA A SEGUIMIENTO DE ALERTA EMITIDA POR AMNISTÍA INTERNACIONAL SOBRE CASOS DE DESAPARICIÓN FORZADA, Oficio No. FGE-CGAJP-DDHPC-2025-003133-O Quito, 11 de abril de 2025.]  [11:  Para el resto de los casos, la Fiscalía General del Estado no ha abierto ninguna investigación, o no está investigando la denuncia como desaparición forzada, sino como otro delito.]  [12:  Comité de la ONU contra la Desaparición Forzada, Informe sobre las peticiones de acción urgente presentadas en virtud del artículo 30 de la Convención, versión preliminar, 4 de abril de 2025, párr. 32.] 

Amnistía Internacional desea hacer hincapié en que las personas cuya desaparición se ha denunciado pertenecen a comunidades marginadas y racializadas en Ecuador.[footnoteRef:13] En la región costera del país se concentra una amplia población afroecuatoriana, gran parte de la cual vive en barrios y poblaciones empobrecidos, en provincias que actualmente presentan altos niveles de violencia debido a la presencia de la delincuencia organizada. El despliegue de las Fuerzas Armadas se ha llevado a cabo predominantemente en estas provincias y, como consecuencia, estas comunidades han sufrido desproporcionadamente su impacto negativo.[footnoteRef:14] Otros países de la región, como Brasil, son un claro ejemplo de que los enfoques militarizados de la seguridad pública y la lucha contra la delincuencia organizada pueden afectar de manera desproporcionada a las personas de poblaciones racializadas e históricamente marginadas, y hacerlas vulnerables a posibles violaciones de derechos humanos.[footnoteRef:15] Por tanto, es de suma importancia que las autoridades ecuatorianas tomen medidas firmes para garantizar la adopción de una política pública que prevenga las desapariciones forzadas, particularmente en el contexto de su política de seguridad militarizada. [13:  El CDH-GYE ha compartido con Amnistía Internacional el perfil y la identidad de las víctimas con el consentimiento de las familias. Pueden encontrar más información disponible públicamente aquí: Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos de Guayaquil (CDH-GYE), “Reporte de desapariciones forzadas en Ecuador: Patrones identificados en intervenciones militares en casos de desaparición forzada en 2024”, 31 de enero de 2025, https://www.cdh.org.ec/informes/653-reporte-de-desapariciones-forzadas-en-el-ecuador-31-01-2025  ]  [14:  Tras la declaración inicial del estado de excepción a nivel nacional, las nuevas declaraciones se han centrado en provincias específicas, sobre todo en las de la región costera de Ecuador. A modo de ejemplo, véase: Reuters, “Ecuador's Noboa declares new security state of emergency”, 22 de mayo de 2024: https://www.reuters.com/world/americas/ecuadors-noboa-declares-new-security-state-emergency-2024-05-22/ ]  [15:  Véase, por ejemplo: Amnistía Internacional, “Informe 2024/25, Brasil: Uso excesivo de la fuerza”, disponible en: https://www.amnesty.org/es/location/americas/south-america/brazil/report-brazil/ ] 

Asimismo, es fundamental que, al desarrollarse una política de prevención de las desapariciones forzadas, se tengan en cuenta los riesgos específicos a los que se enfrentan niños, niñas y adolescentes. Como ya señaló este Comité, ocho de las víctimas comunicadas en la nueva oleada de posibles desapariciones forzadas son menores de edad.[footnoteRef:16] Entre ellas se encuentran las del caso de gran repercusión conocido como “los cuatro de Guayaquil”.[footnoteRef:17] Este caso hace referencia a un niño y tres adolescentes que desaparecieron y fueron encontrados muertos con signos de tortura tras un operativo de seguridad desplegado por las Fuerzas Armadas en el sur de la ciudad de Guayaquil, provincia de Guayas, en diciembre de 2024. La Fiscalía General del Estado inició una investigación sobre la posible desaparición forzada de estos menores y detuvo a 16 miembros de las Fuerzas Armadas en relación con los hechos. El caso recibió la condena internacional y diversos organismos internacionales —entre ellos la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia— hicieron llamamientos para garantizar el acceso de las víctimas y sus familias a la justicia.  [16:  Comité de la ONU contra la Desaparición Forzada, Informe sobre las peticiones de acción urgente presentadas en virtud del artículo 30 de la Convención, versión preliminar, 4 de abril de 2025, párr. 57.]  [17:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “CIDH condena desaparición y posterior asesinato de un niño y tres adolescentes afrodescendientes en Ecuador”, 22 de enero de 2025. Disponible en: CIDH condena desaparición y posterior asesinato de un niño y tres adolescentes afrodescendientes en Ecuador.] 

[bookmark: _Toc200363429][bookmark: _Toc202185102]Falta de investigaciones penales efectivas (artículos 10-12)
[bookmark: _Int_zdJCbLVM]Desde que el Comité emitió sus observaciones finales sobre Ecuador en 2017 y tras la presentación de información adicional por el Estado parte en abril de 2023, las autoridades ecuatorianas han introducido nuevas medidas para garantizar que los agentes del Estado que cometan desapariciones forzadas rindan cuentas. En septiembre de 2023, la Fiscalía General del Estado creó la “Unidad especializada en la investigación del uso ilegítimo de la fuerza”.[footnoteRef:18] La unidad se encarga específicamente de investigar las violaciones graves de derechos humanos cometidas por agentes encargados de hacer cumplir la ley, incluidas las desapariciones forzadas.[footnoteRef:19] Amnistía Internacional reconoce la creación de esta unidad como un paso importante para garantizar el derecho de las víctimas a acceder a la justicia. Además, la organización reconoce el papel esencial que ha tenido la Fiscalía General del Estado —a través de la Dirección de Derechos Humanos y Participación Ciudadana y de la Dirección de Política Criminal— en el desarrollo de protocolos esenciales, incluido el protocolo de 2021 para garantizar la coordinación entre instituciones estatales en la búsqueda de personas desaparecidas y con respecto a las investigaciones penales asociadas.[footnoteRef:20] [18:  Fiscalía General del Estado, Resolución No. 063-FGE-2023 mediante la cual se resuelve la creación de la unidad especializada en la investigación del uso ilegítimo de la fuerza, 20 de septiembre de 2023.]  [19:  Fiscalía General del Estado, Resolución No. 063-FGE-2023, Art. 1. ]  [20:  Fiscalía General del Estado, “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL REGISTRO DE DENUNCIA, INVESTIGACIÓN, LOCALIZACIÓN Y CIERRE DE CASOS DE PERSONAS DESAPARECIDAS”, 2021. ] 

[bookmark: _Int_dbQeqblU][bookmark: _Int_4xhQxL3x][bookmark: _Int_77MBJXdJ]No obstante, Amnistía Internacional señala que la Fiscalía General del Estado sigue teniendo dificultades para llevar a cabo investigaciones inmediatas y efectivas sobre presuntas desapariciones forzadas. Como se ha señalado antes, la Fiscalía General del Estado confirmó a la organización que había iniciado las investigaciones por la posible desaparición forzada de 28 personas tras las operaciones de seguridad llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas a lo largo de 2024. Según la información proporcionada por familiares de las víctimas, algunas de estas presuntas desapariciones forzadas tuvieron lugar y se denunciaron en enero de 2024. Sin embargo, el avance de la investigación penal ha sido preocupantemente lento. Según el CDH-GYE, que actúa como representante legal de las víctimas, solo en el caso de “los cuatro de Guayaquil”, la Fiscalía General del Estado ha realizado avances notables, incluida la detención en espera de juicio de los presuntos autores. 
[bookmark: _Int_37UtoiS0]En concreto, un factor clave ha ralentizado significativamente las investigaciones. Según representantes legales de las víctimas, la Fiscalía inició las investigaciones inadecuadamente por el delito de “desaparición involuntaria”, que en la legislación ecuatoriana equivale al secuestro de personas por parte de agentes no estatales,[footnoteRef:21] pese a la evidencia que sugería la participación de las Fuerzas Armadas y que requería iniciar una investigación por el delito de desaparición forzada. Gracias a la solicitud explícita de representantes legales y la asistencia técnica de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, se logró que los casos pertinentes se reclasificaran y transfirieran a la “Unidad especializada en la investigación del uso ilegítimo de la fuerza”.20 Si bien esta rectificación fue positiva, Amnistía Internacional expresa su preocupación por el hecho de que la clasificación jurídica errónea inicial de los presuntos delitos en los procedimientos de investigación haya podido mermar el acceso de las víctimas a la justicia. [21:  El Código Penal ecuatoriano distingue entre el delito de “desaparición forzada”, que implica la participación de agentes estatales, y el de “desapariciones involuntarias”, que se aplica a las desapariciones cometidas por agentes no estatales. El artículo 163.1 define este delito como: “La persona que prive de la libertad, retenga, arrebate, desaparezca, traslade a lugar distinto a una o más personas, en contra de su voluntad y niegue
información de su paradero o destino [...]”.] 

Las investigaciones también se han ralentizado debido a la falta de cooperación de los agentes estatales pertinentes. Según el CDH-GYE, en al menos cinco de las investigaciones penales en curso por posibles desapariciones forzadas, el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas se ha negado a proporcionar información sobre personal militar que presuntamente participó en operaciones que condujeron a la supuesta desaparición forzada de determinadas personas. El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas ha justificado su negativa a cooperar basándose en una resolución emitida en el contexto de la declaración de un “conflicto armado interno”, que permite a las autoridades estatales pertinentes mantener la confidencialidad de la información relativa a las operaciones de seguridad a cargo de las Fuerzas Armadas.[footnoteRef:22] Para el resto de las investigaciones penales en curso, el CDH-GYE ha comunicado que la respuesta oficial del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas sigue pendiente. [22:  Para negar información, el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas se ha remitido a la “Directiva MDN-SUF.2024-002-S con la cual se emiten los lineamientos políticos estratégicos para la planificación estratégica militar al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, en cumplimiento al decreto ejecutivo nº 218 del 7 de abril de 2024, en el que se reconoce la persistencia de un conflicto armado interno a cargo de grupos armados organizados.”] 

La Fiscalía General del Estado también se enfrenta a retos en cuanto a capacidad técnica y recursos humanos para garantizar la investigación efectiva de posibles desapariciones forzadas. La unidad especializada recientemente establecida abrió ocho oficinas diferentes en todo el territorio de Ecuador, seis de las cuales se encuentran en la provincia de Pichincha, donde se encuentra la capital, Quito. La única oficina radicada en Guayaquil debe tramitar todas las investigaciones relativas a casos de posibles violaciones de derechos humanos cometidas por agentes encargados de hacer cumplir la ley en la región costera de Ecuador.[footnoteRef:23] En esta región se concentran todos los casos de personas cuya desaparición se ha denunciado tras las operaciones de seguridad llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas en el último año. Por lo tanto, la unidad de la Fiscalía en Guayaquil está efectuando actualmente todas las investigaciones penales relativas a dichos casos. El CDH-GYE ha informado que la sobrecarga de trabajo ha impedido a la Fiscalía llevar a cabo los procedimientos de forma inmediata y formular cargos contra los presuntos responsables pertinentes. [23:  Fiscalía General del Estado, Resolución No. 063-FGE-2023, Art. 2 - SEDES.] 

[bookmark: _Toc200363430][bookmark: _Toc202185103]Tareas de búsqueda ineficaces (artículo 24)
En la información adicional presentada al Comité en 2023, el Estado parte destacó la aprobación de una nueva ley para garantizar la búsqueda efectiva de las personas desaparecidas.[footnoteRef:24] La Ley Orgánica de Actuación en Casos de Personas Desaparecidas y Extraviadas, que se promulgó en 2020, es en general un paso positivo para garantizar el derecho de las víctimas y sus familias a conocer la verdad.[footnoteRef:25] La ley incluye disposiciones que se ajustan a las normas internacionales de derechos humanos, entre ellas que la búsqueda debe llevarse a cabo bajo la presunción de que la persona desaparecida sigue viva, y que el Estado debe proporcionar acceso a atención psicosocial y asesoramiento jurídico a las víctimas tanto directas como indirectas.[footnoteRef:26] Además, la ley reconoce la importancia de la coordinación entre las diferentes instituciones estatales, incluida la Fiscalía General del Estado y la Policía Nacional, para la búsqueda de personas en paradero desconocido. En Ecuador, la Policía Nacional es quien se encarga de las tareas de búsqueda.[footnoteRef:27]  [24:  Comité contra la Desaparición Forzada, “Información complementaria presentada por el Ecuador con arreglo al artículo 29, párrafo 4, de la Convención”, CED/C/ECU/AI/1, 25 de abril de 2023, párr. 79.]  [25:  Registro Oficial de Ecuador, “Ley Orgánica de Actuación en Casos de Personas Desaparecidas y Extraviadas”, 28 de enero de 2020.]  [26:  Ley Orgánica de Actuación en Casos de Personas Desaparecidas y Extraviadas”, arts. 3 y 7.]  [27:  Ley Orgánica de Actuación en Casos de Personas Desaparecidas y Extraviadas”, arts. 8 y 16.] 

[bookmark: _Int_QtZcBJB6]Amnistía Internacional reconoce la adopción del nuevo marco normativo como un paso positivo. Sin embargo, la organización considera que las autoridades ecuatorianas aún no lo han implementado de manera efectiva, lo que supone un impacto negativo directo para las familias de las víctimas de posibles desapariciones forzadas durante el gobierno del presidente Noboa. Una vez más, la nueva oleada de informes de personas desaparecidas y la falta de una respuesta efectiva por parte del Estado lo demuestran. En febrero de 2025, la organización emitió una acción urgente en relación con informes procedentes de familias de personas desaparecidas en el ámbito de las operaciones de seguridad efectuadas en 2024, donde se señalaba que las tareas de búsqueda eran ineficaces en algunos casos y del todo inexistentes en otros.[footnoteRef:28] Pese a la amplia cobertura mediática que han recibido estos casos, en el momento de redactarse este informe el paradero y la suerte de la mayoría de las personas desaparecidas sigue sin esclarecerse, con la única excepción del caso de “los cuatro de Guayaquil”. La Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas impone a las autoridades estatales la obligación de realizar una búsqueda rápida y exhaustiva de las personas que se alegue que han sido sometidas a desaparición forzada, algo que las autoridades ecuatorianas no han hecho hasta ahora. [28:  Amnistía Internacional, “Ecuador: Desaparecidos 23 hombres; los esfuerzos de búsqueda paralizados”, AMR 28/9031/2025, 12 de febrero de 2025. Disponible en: https://www.amnesty.org/es/documents/amr28/9031/2025/es/] 

Según familiares de presuntas víctimas y sus representantes legales, las autoridades tampoco han garantizado el derecho a la participación, incluido el derecho a recibir información sobre el avance de los procedimientos. Las familias han comunicado que ni la Fiscalía ni la policía proporcionan información periódica sobre las tareas de búsqueda. Esto ha sumado estrés innecesario a las familias de las presuntas víctimas, algunas de las cuales han decidido iniciar su propia búsqueda. Como señaló este Comité en las acciones urgentes emitidas para algunos de estos casos, es esencial que las autoridades garanticen la seguridad de las familias que llevan a cabo tareas de búsqueda, particularmente dado el alto nivel de violencia en las provincias donde han ocurrido estos sucesos.[footnoteRef:29] [29:  Comité de la ONU contra la Desaparición Forzada, Informe sobre las peticiones de acción urgente presentadas en virtud del artículo 30 de la Convención, versión preliminar, 4 de abril de 2025, párr. 60.] 

[bookmark: _Toc200363431][bookmark: _Toc202185104]RECOMENDACIONES 

Amnistía Internacional recomienda al Estado Parte:
· Adoptar una política integral para combatir las desapariciones forzadas, incluida su prevención. Esta política debe seguir un enfoque diferencial que tenga en cuenta a las personas en situación de vulnerabilidad e incluya a niños, niñas y adolescentes;
· Garantizar investigaciones inmediatas, independientes, imparciales y efectivas de cualquier denuncia de posibles desapariciones forzadas cometidas por las Fuerzas Armadas, de conformidad con las normas internacionales. Las investigaciones deben centrarse en el delito específico de desaparición forzada siempre que haya indicios de que se cumplen los elementos constitutivos requeridos, y correr a cargo de la Unidad especializada en la investigación del uso ilegítimo de la fuerza;
· Iniciar de inmediato las tareas de búsqueda de cualquier presunta víctima de desaparición involuntaria y forzada, de conformidad con los principios rectores de la ONU de 2019 para la búsqueda de personas desaparecidas. La búsqueda debe respetar el derecho de las familias de las víctimas a participar.

Amnistía Internacional recomienda además al Estado parte:
· A través del presidente de Ecuador:
· Revertir por completo el enfoque fuertemente militarizado de la seguridad pública, garantizando que los derechos humanos se sitúan en el centro de cualquier operación de aplicación de la ley;
· Abstenerse de proponer o prorrogar estados de excepción salvo que se pueda demostrar de manera efectiva que situaciones excepcionales “pongan en peligro la vida de la nación”[footnoteRef:30], como exige el derecho internacional de los derechos humanos. [30:  Según se establece en el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que determina que “En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social”.] 

· Abstenerse de utilizar personal, tácticas y equipos militares para desempeñar funciones ordinarias de aplicación de la ley, así como de desplegar a las Fuerzas Armadas para tareas de seguridad pública, garantizando que cualquier despliegue de dichas fuerzas se ajuste estrictamente al derecho y las normas internacionales de derechos humanos;
· A través de la Fiscalía General del Estado:
· Dotar a la “Unidad especializada en la investigación del uso ilegítimo de la fuerza” de los recursos materiales y humanos necesarios para llevar a cabo investigaciones prontas y efectivas;
· Brindar protección efectiva y ofrecer apoyo psicológico a todas las víctimas y sus familias;
· A través del Ministerio de Defensa, incluido el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas:
· Garantizar la plena cooperación con las investigaciones en curso desarrolladas por la Fiscalía General del Estado;
	
	
	



	
	
	



· Suspender a cualquier miembro de las Fuerzas Armadas —con independencia de su rango— de quien se sospeche que ha cometido violaciones graves de derechos humanos, en espera de que se lleve a cabo una investigación imparcial e independiente.
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 Amnistía Internacional es un movimiento integrado por 10 millones de personas que activa el sentido de humanidad dentro de cada una de ellas y que hace campaña en favor de cambios que permitan que todo el mundo disfrute de sus derechos humanos. Nuestra visión es la de un mundo donde quienes están en el poder cumplen sus promesas, respetan el derecho internacional y rinden cuentas. Somos independientes de todo gobierno, ideología política, interés económico y credo religioso, y nuestro trabajo se financia principalmente con las contribuciones de nuestra membresía y con donativos. Creemos que actuar movidos por la solidaridad y la compasión hacia nuestros semejantes en todo el mundo puede hacer mejorar nuestras sociedades.
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